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Madrid, 18 de septiembre de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica,solvencia (técnico-profesional), y de adscripción de medios , 
correspondientes al Lote 2 de la licitación, por procedimiento abierto SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS (licitación 6012400139) 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador BELLUM INSTALACIONES E INGENIERÍA ELECTROMECANICA S.L., ha acordado, solicitar 
las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

Capacidad de Obrar y Representación La escritura contenida en el archivo 29401_BELLUM~1  
presentada está mal fotocopiada; aparentemente se 
han fotocopiado todas las páginas impares seguidas y 
luego las pares. 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar la 
Escritura bien fotocopiada. 

Solvencia técnica y profesional No se ha aportado lo solicitado en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares: 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación [mantenimiento de grupos 
electrógenos] por importe conjunto de: 
- ……………………………. 
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- LOTE 2: 15.000,00 euros (IVA no incluido). 
 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar los 
documentos indicados. 
 

Adscripción de medios personales 
(apartado 24 del cuadro resumen) 

Han aportado una fotocopia del referido apartado del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
Como indica el citado apartado: 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
Curriculum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos intermedios 
en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la 
Unión Europea.” 
 
Para subsanar esta circunstancia deben aportar los 
Curriculum Vitae correspondientes que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos indicados en el 
reiterado apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 
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